
TRIBUNAL COLEGIADO

En los autos caratulados: BUSTAMANTE, NORMA BEATRIZ c/ERBES, OSVALDO RUBEN s/Tenencia, CUIJ 21-00270533-5, que se
tramita por ante el Tribunal Colegiado de Familia Nro. 2, sito en calle Tucumán 2846 de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto
publicar el presente edicto de ley a fin de notificar el siguiente decreto “Santa Fe, 20 de Septiembre de 2012. Agréguese y téngase
presente.- Declárese rebelde al demandado – Sr. Osvaldo Rubén Erbes. Notifíquese. Fdo. Dra. Noemí Galván, Secretario, Dr. Cottet
Juez”. Santa Fe, 09 de Septiembre de 2013. Dra. Natalia Belavi, Secretaria.

$ 33 211111 Oct. 2 Oct. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza (a/c) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación del Distrito
Judicial N° 1, Dra. Beatriz Estela Forno, se hace saber que en los autos caratulados: “SANCHEZ, MARGARITA HAYDEE s/Quiebra”,
Expte. Nº 546/2013, se ha dispuesto publicar el presente haciendo saber que en las citadas actuaciones, en fecha 4 de Septiembre
de 2013, ha resultado sorteada Sindica la C.P.N. Marcela Nardelli. Se ha fijado hasta el día 02/10/2013 para la presentación de las
solicitudes de verificación de créditos a la Sindicatura, en el domicilio de calle San Martín 2515 -Piso 3- Dpto. “A”- Santa Fe, en el
horario de 8 a 12 hs y 17 a 19 hs. Se han establecido las siguientes fechas: hasta el día 14/11/2013 para la presentación de los
informes individuales, y, 30/12/2013, para la presentación del Informe General. Hágase saber, insértese, agréguese. Firmado: Dra.
Silvia Zabala de de la Torre -Secretaria, Dra. Beatriz Estela Forno- Juez (a/c)-. Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

S/C 211130 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “GONZALEZ TAVERNA, ARIEL EDUARDO s/Quiebra”, Expte. Nº 925/2011, en
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación del Distrito Judicial Nº 1 de la ciudad
de Santa Fe, a cargo del Sr. Juez, Dr. Eduardo R. Sodero y Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria, se hace saber por dos (02) días,
publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución
de Fondos y las regulaciones de honorarios.- (Art. 218 LCQ). Santa Fe, 23 de Septiembre de 2013. Dra. María Ester Noé de Ferro,
Secretaria.

S/C 211074 Oct. 2 Oct. 3

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “GAUNA, MARIA INES s/Quiebra” (Expte Nº 663/2010), en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación del Distrito Judicial N° 1 de la ciudad de Santa Fe, a
cargo del Sr. Juez, Dr. Eduardo R. Sodero y Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria, se hace saber por dos (02) días, publicándose
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución de Fondos y
las regulaciones de honorarios.- (Art. 218 LCQ). Santa Fe, 23 de Septiembre de 2013. Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.

S/C 211075 Oct. 2 Oct. 3

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1ra. Inst. del Dist. Jud. N° 1 en lo Civ. y Com. de la 9na. Nom. de esta ciudad, Dr. Carlos Buzzani, en
autos “NEFFEN, RAUL ADOLFO s/Conc. Prev.” (Expte. N° 940/04), el 20 de Agosto de 2013, ha resuelto la conclusión del concurso
preventivo del Sr. Raúl Adolfo Neffen (CUIT.20-06225906-0) con domicilio real en Mariano Vera 674 de San Jerónimo Norte (SF), con
los efectos del Art. 227 último párrafo de la Ley Nº 24.522. Fdo.: Néstor Tosolini, Secretario. Santa Fe, 03 de Septiembre de 2013.
Sin cargo (Art. 273 Inc. 8 Ley Nº 24.522). Dra. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

S/C 211154 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 2, 1ra. Secretaría de la ciudad de Santa Fe, en



autos caratulados: “DE MANAS, LUCIANO y Otros c/CRENI, JUAN HECTOR y Otros s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 1060/Año 2010) y su
acumulado: Expte. Nro. 973/Año 2012 -apremio-“, se cita y emplaza a los herederos de Luciano De Manas, Documento de Identidad
Nro. 93.408.454, y de Judith Ana Ramírez, Documento de Identidad Nro. 909.130 para que comparezcan a estar a derecho en autos,
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el Hall de Tribunales por el término de ley. Santa Fe, 19 de
Septiembre de 2013.

$ 45 211053 Oct. 2 Oct. 8

__________________________________________


